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DE LÁ PROVDfCIA DE LEON 

Luego que loa S m . Almídes y Secrettrioa reciban 
1M aumaros del BOLBTÍK Q'ie corrospondin «1 dis-
ir ditpoitilfin que se fije xa ttjemplu en el sitio 
de costumbre, donde penr «cesará Hasta él recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios enidarán de coneorvir los BOLS-
-Efss coleccionados ordenadaíceiita pora su eacua-
d5?aasi¿n, que rkberá -reriflcareo oana alio, 

SE r m i C A LOS ims. mmm r wms 

Se SüMríbe en la Imprenta de la Diputaeidn preTineial, á i pe
setas 50 céntimos el trimeetre, 8 pesetas al semeat» j 15 pesetas al 
IÜO, ingadas al solicitar la suscripción. 

>{ úmtros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA SDITOKIAL 

Lk» disposiciones de las Autoridades, excepto Ia« 
que seaa a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; aaimiaroo cualquier annncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulsr prerio el paro ade
lantado de 20 céntimos de peseta pareada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 4 
- — 1 

Presideneia del Consejo de Ministros. j 

; SS.. U M . el Rey y la Berna Re- j 
gante (Q. D . G.) y Augusta Real ¡ 
Familia cout inúuu BÍD novedad eñ ' 
t u importante ealud. i 

¡Gactla del día 11 de Diciembre) ; 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL .DE LO CONTESCIOSO- AUUSISTRimO 

..• "'*-. i /'.:-;8E0BltTARÍA '. '-,..,.,,£'. ¿ í 

Ríkd&ii de los plci loí incoados ante 
v::;. ; eéle Tr ibuMl \ 

j D . Jcsé .Herbel la Zobel. contra ía 
• ReSr urilen del ' Miaisterio de Obras 
; públ icas de 2 de Octubre de 1U00 

por la que se reconoce a! demandao-
. te la categuriu de Ingeniero soffíiu-: 

do dé Caminos, .CanalM .y.-Poertó»,.' 
y ul auéldó correspondió i i ie ípor ha-, 
berlo cor.polidado'en Ultramar. ; , 
•; Lo (j'¡e;eii c l lmplimieñtú, del af:-
t ículo /)8 do |á ley O r g i n i c ó de m t k ' 

. jur i sd icc ióu se anuncia al públ ico 
pura el ejercicio de los derechos que 
en «1 f f e r i d ó nrtícnlo xe mencionan 

Madrid 3 de Diciembre de 19Ü0. — 
El Secretario m a y o r , J . Ooniilet 
Tamaj/o. 

E S T A T U T O S 
PARA RL 

: Eigimoa de los Colegloa de Pina ic iu t íoo t 

(Continttación) (1) 
A r t . 40. Correepondii i los V o 

cales; . 
I . Susti tuir , cu la forma que se 

deja dicho en el art. 23, al Presi
dente, Secretario, Contador y Teso
rero. 

I I . Desempe&ur todss las comi
siones que les ordene el Presidente. 

I I I . Redactar, por el orden que 
csttiblezca el PresiJenlii, los infur
t e s en los expedientes sobre i m -
puguacioa de precios de los medi-

(1) Víase el BOLETÍN OFICIAL núm. 148, 
correspondiente al día lo del corriente. 

camentos, somet i éndo los después & 
la aprobación de la Juata de go
bierno. 

A r t . 41 . Corresponde al Secre
tar io: -
. I . Extsnder y d i r i g i r los oficios 

de ci tación para todos los actos del 
Colegio, s e g ú n la» órdenes que re
ciba oel Presidente, y cóu la ant:ci-
paciói ' dr lvda. 

I I . Redactar las aotas de las j u u - . 
tas gsi.eraies y los que celebre la 
Junta de gobierno, con expresiva de • 
los cr i lepi í 'dos 'qué nsistan, c u i d á u -

" do*;"dé que sé" copien después de 
aprobadas e n e l l i b r o correspondien
te, firmándolas con el-Píesidénte ' . " 

,V H I . Llevar tres libros de aouerdo:f 
.úiic para los de las juntas generales 
ordinarias; otro. pBra los de las ex 

. tráordinarias,- y otro para los de las 
de gobierno: p J - i ' - ; " v 

r . I V ; L l e v a r ' u u ' l ibró registro, en a 
. el que .'copste por orden' «Ifabético 

el nombre de todos los F a r m a c é u t i 
cos que ejercen ;eii:la' provincia á 
que el Colegio corresponde con el 

- c a r á c t e r de regente. 
•<-> V . • Llevar otro ' l ibro, en e l qiiin 

se inscr ib 'n por órdeu alf .bélico e l 
hombré;dé_la viuda ó del .bbóVftho?. 

,del F a r m a c é u t i c o que c o ú t i u ú i epu 
la própindud de la oficina. 

V I . Llevar ademas los libros ne
cesarios para el mejor y mAs orde
nado servicio, debieodo existir ue-. 
cé sá r i amen te el eu que se anoten 
las cor réce iohes que se impongan á 

: los colegiados. 
V I I . ¡ lubricar .al margen ó antes 

de la firma del Presidente el docu 
' mento-que so acuerde, como más 

cóDvenieote para justificar q u e n a 
l Fa rmacéu t i co e s t á colegiado. 
¡ V I H . Recibir y dar cuenta al 
\ Presidente de todus las solicitudes 
i y común icacioues que se reciban en 

el Colegio. 
I X . Expedir las certificaciones 

que se soliciten , colocando el sello 
correspondiente, previo el pago que 
debe hacer la pcrsouit iutereeada. 

X . Formar cada a fio la lista de 
los Fa rmacéu t i cos culrgiados, ex
presando su a n t i g ü e d a d y domicilio 
y cuota que uatisfaceu por contr ibu
ción industrial . 

X I . Redactar, con vista de los 
debidos justificantes, la relución de 
colegiados elegibles para formar 

parte de la Junta de gobierno, coa 
expres ión del cargo que pueden des
een ñafiar. 

X I I Cuidar de que las listas y 
relación de que hablan los anterio
res n ú m e r o s 10 y 11 se entreguen 
en é l mes de Abr i l de cada aii«> & 
qmeues corresponda y consigna el 
art. 14. 

X I I I . Redactar anualmente la 
Memoria que prescribe el art . 46. ' 

A r t . 42. Correspondo a l Conta
dor: 

I . Llevar un libro dé in terven
ción de entrada y salida do cauda-, ' 
les, y poner la toma de razó» en to
dos los documentas de carg i'.y da t a ; ' 

, 11. Firmar lo» l ibrámiéutós y i ; 
c a r g a r é m e s que se le presenten v i - ; 
eádos por.al Presidente. / 

I I I . Firmar los cheques y talones. 
de la cuenta .¿orriéo te con el- Banco 
de E s p a ñ a , cuando la tenga el Co
legio. '-" 

I V . Examinar é inf i rmar todos, 
los afios la cuenta dé Tesorería.' ' . '•'„.• 

A r t . 43. Corresponde a l Teso
rero: '" 
• I . Recibir y pagar las c a o t i d á -
des que norreaponJau al Colegió ba.-

' jo |os debidos documentos. Simados 
por el Secretarlo y el Contador y • 
visados por el Presidente; 

I I . . Firmar la cuenta general de 
Tesorer ía y los proyectos de presu
puestos que debe rá preseutar cada 
a ñ o á la Junta de gobierno antes del 
dia l á de Diciembre. 

: I I I . Eu los ocho días siguientes 
á la t e rminac ión de cada trimestre 
deberá pasar al Presidente, para co
nocimiento de la Junta de gnbierno, 
un balance del estado de los f indos 
del Colegio. 

I V . Tener en la Caja del Colegio 
y custodiar los sellos de que é s t e 
dispone como arbitr io de ingreso. 

V. Llevar, cuando se tenga, la 
cuenta corriente con el Banco de 
E s p a ñ a , custodiar los cuadomus de 
talones y cheques, y firmarlos con 
el Presidente y el Contador. 

V I . E l Tesorero no podrá tener 
eu la Caja del Colegio contidad su
perior á 3.000 pese ta» . 

CAPf rULO V H 
DB Las JUNTAS GBMfRALBS 

A i t . 44. Las Juntas generales 
se rán ordinarias y extraordinarias y 

e s t a r án presididas por la Junta da 
gobierno. 

Las ordinarias se c<ilebr.<rán en la 
segunda quincena del mes deEoero. 

Las extraordinarias, cuando lo 
s c u é r d e la Junta de gobierno, por s i 
ó á solici tud, firmada por 10 i n d i v i 
duos, si el Colegio corresponde á 
provincia de primera clase, y de sie • 
te eu todos los d e m á s ; teniendo que 
constar eu lá solicitud el objeto de -
la convocatoria, debidamente razo-

! nado. •' ̂  ; ' , . 
A r t . 45." I.á c i tac ión para lasj un- -

tas . g e n e r a l é s ^ s e h a r á siempre con 
q ú i b c é diás dé áu t ic ipac ión por me
dio de papeleta impresa, rubricada 
por el secretario de la Junta de g o 
bierno y cñb expres ión de los á s u n -

..^tos' que. motiven lá ' convocatoria, . 
cuando sea extraordinaria la Junta.1 

A r t . 46. Eu la Junta general or
dinaria se t r a t a r á n los siguientes 
asuntos: ..' ' : ' .. 

. . 1 . , Lectura:de .una Memoria/ en ' 
. la que se- dé ciienta dé los asuntos 
de i u t e r é s geiieral para la clase 
F a r m a c é u t i c a , y de los que especial
mente ufecteu al Colegio, que ha
yan ocurrido'el año últ inió ' . ' ' . i 

>;- Esta Memor i ae s t a r áap r - i bada por 
la Junta desgobierno y redactada y 
leid» por el Secretario ó por quien 
haga sus v<ce3. 

I I . Aprobación del presupuesto 
de gastos del Colegio para el a ñ o -
económ eo p róx imo venidero y do 
la c u é u t a general de gastos é ingre* 
sos del año económico anterior. 

I I I . Acordar los gastos extraor
dinarios que fuesen indisponsables. 

I V . Asuntos .de in t e r é s general . 
para la clase F a r m a c é u t i c a ó para 
el Colegio que sa propongan por la 
Junta de gobierno. 

V. Acordar las cuotas que deban 
repartirse entre los colegiados para 
atender á las necesidades dei Cole-

. g io , siempre que sus ingresos no al
cancen á cubrirlas. 

V I . Asuntos de in t e r é s general 
para la clase F a r m a c é u t i c a ó para el 
Colegio que se propongan por los 
colegiados. 

Para que se dé cuenta de estas 
proposiciones, t e n d r á n que reunir 
los requisitas siguiente;: 

a) Formularse por escrito y es
tar razonadas. 

i ) Suscribirlas cinco colegiados, 



si el Colegio corresponde & provin-
ciu de primera clase, j tres en loe 
d e m á s . 

c) P r f s e i í U r l i en IB Secre tar ía 
del Colegio eu la ú l t i m a q a i ü c e n a 
del me-i Himediato nntenor al en que 
se eulebie I r Junta general ordina
r ia . 

V i l . Proposicionett de la Junta 
de gubierno á la general para la 
couceaión de premios. 

V I I I . Ddtermii iación del n ú m e 
ro, claso y sueldo de los emplentloB 
y dep=ndiente9 del Colegi'), y reso
lución de cuantas cuflstiuoes so re 
fierro al local donde se halle> insta
lado. 

I X . Acur-lar sobre la peo» de 
suspens ión en el ejercicio profesio
nal ¡i un colegiado, en la forma y 
con los requisitos consignados en e l 
párrafo cuarto del art . V i . 

A r t . 47. Eu lag Juntas genera
les extraordiuariaa sólo poilrá dis
cutirse «I asuuto ó asuntes o fije t o de 
la convocatoria y que conste no las 
cituciatms. 

A r t . 48. Las sesiones de las j u n 
tas geuer' les, ya sean ordinarias ó 
extraordinarias, se celebrarlo con 
el número de colegiados que asistan 

Los acucruo* se a d o p t a r á n por 
m a y o m de votos de los coucurron-
tes, excepto en los casos a que se 
refiere el citado ar t iculo ÜI. 

Art¿ 49. E " las discusioues de los 
asuntos sólo se permi t i rá tres t u r 
nos cu pro y tres en contra, » uua 
sota rucciticaciou a cada colegindo 
que toma parce eu el dcb ite. 

No c o n s u o i i r í u turno la Junta de 
- gobierno n i los firmaotua de l^s pro- ' 
posiciones que se discutan. 

P i ra contestar a las alusiones, so
lo por ui.a v«x se c o n c e d e r á el uso 

. d e l * palabra. , ; • -.". 
Cada discurso no pasa rá de quince 

- minutos de durac ión , n i de diez m i -
nutns lus rec t i t í cac ionés . 

- A r t . 50. Las tutacioaes se ha
rán cu general en la firaia^-órdina-.-
ti-i, pero se rán nominales ó^secte tas . 
CUaudo lo pidan cinco colfgiados ~ 

Las que sa refieran i asuntos per-
soualfls serin-Hiempre «ecra tas . 

A r t ü l . No pcdra abstenerse de 
TOtac el co leg iad» qae se halle pre
sente eu el acto do una vu tac ióu . 

. .. fA'e conrluird) , 

UÜBUSBNO Uli.l'KUiVlKOlA. . . 

R E E M P L A Z O S 
Oirauhr 

Próxima la época en que l a s C ó r -
poracioi.-es i]iuni(.'ipales han de pro
ceder al alistamiento para el servi
cio ¡ m i t u r de iodos los mozos que 
sin lU-gai a 21 aiios hayan compl i -
do ó cumplan 20desde ol día l .*de 
Enero «131 de Diciembre de 1901, 
B í g n u dispone la ley de 25 da D i -
cieml>re do 18U9, cu idarán los seño
res Alcaldes de publicar el bando 6 
que se refiero el art . 38 de la de Re-
c lu tun ien to y Reemplazo del Ejér 
c l t ' i do I I de ' j u lm de 188», modifi
cado por la do 21 de Agosto de 
181)6, fijando en los sitios públ icos 
el oportuno edicto, en el que se i o -
se r t a r áu los a r t í cu lo s 27. 28, 29, 31 
y 32. reformando la primera parto 
del 27en el sentido que se deja ex
puesto. 

Formado el alistamiento por los 
datos reunidos para el que debió ve
rificarse en 1900,confirme recomen
daba el particular primero de la Real 
•rden-circular de 29 de Diciembre 

de 1899, y teniendo presentes l is 
disposiciones del art. 26 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1898, 
y las Reales órdenes de 12 de Marzo 
de 1895 y 5 de Febrero de 1897, los 
Ayuntamientos remi t i rán sin demo
ra á la Comisión mixta de Recluta
miento copias autorizadas del i nd i 
cado a l i s tumi iu lo j de las relacio
nes certificadas que hayan facil i ta
do los Sres. Par rucos y encargados 
del Registro c i v i l , á fin de que pueda 
practicar la revisión prevenida en e l 
ú l t imo p í r ra fo del art. 123 de la i n 
dicada ley; eu la inteligencia de quo 
si para el día 31 del próximo mes de 
Enero no obrau dichos documentos 
en la c i t tda Su;ierioridad, ex ig i r á á 
los Ayuntamientos morosos la res
ponsabilidad que co r r e spond í . 

León 11 de Diciembre de 1900. 

Kl Oobaraador, 
• • • 4 B Taja I V r e i 

GOBIERNO M I L I T A R 
OI LA FBOVINCU Ol LSÓH 

Dispuesto eu Real orden-circular 
del U uisteno do la Guerra focha 4 
de Septiembre ú i t imo que eu fin del 
presente tues cesen en el percib í de 

; babores cuantos individuos de tropa 
i se hallen disfrutándolos como repa-
i tri ' tdosde Ultramar, en concepto de 
: inú t i les expectantes á retiro ó m -
i greso eu luvaiidos, por ló que res-
l'pecta á los suministros de pan á que 
¡ Mn inUi i i m i anuncio de z? del cita 
; do moa Je Septiembre, puolicado en 
¡ Igual forma, se recuerda a ion s e ü o -
j tea Alcaidéa de es tá .proviucia-el* 
! campi lñ t i é i i t ó úe d i c h a s o p e r a u á 
i disposición ¡ dando, por terminado el-
j expresado auminiatro el dia 31 del 
' que rige á los que se encuentren eu 
' ta i a i luacióñ en sus res'peetiTos:Uu-
' nicipioa. - , A'; . V 
:s".¡León 11 dé Diciembi'e de 16ÓÍ.—. 

El oeueral üobernador , - i » « l * Qui-. 

;.... AiirsA» . 
i SON {NRIQUt CANTUAPItORA T MESPO, 
, IKaaSlSBO JWK D l t OISTB1TO MIMBE» 

•a SSIA raur ixuiA. V "' ¡. v.', ' 
H .fc'u saber: Que por D. Manuel 

del Valle Diez, vecino de Luóo , »e 
;-ha p r e sen t áao . en e l . Goüiernó ' .c ivi l 
, de es tá provincia, en el día 23 del 
i mes de Octubre, l i ; las once y c i i a r í 
>rto ue laf m a ñ a n a , ú l a soliúitud ;de 
!•• registro pidieudu 42 perteneuoias 
!. para i a mina dé hu t ía ilauiauaJfina 
i J i t ú r a m , sita eu t é rmino del pue-

blode Rucayo, Ayuntamiento de Ve-
gaunau, paraje liamaOu «Felechosa 
y '&)jtagrande>,y linda á.todos rum-

1 bus con terreno c o m ú n y particular. 
\ Hace la t ies iguación de las citadas 
: 42-perteuenciaa en la f o r m a ' s i -
\ guiante: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o N E . de la mina • Murena», 
ó aea la &.* estaca de la referida m i -
na; desde dicho punto sé medi rán 
al 3 . Í&U metros, y se colocará la 
1. ' estaca, desde esta al O. DUO me
tros la 2.", de és ta al N . 450 metros 
la 3.*, de é s t a al E . 1.300 metros la 
4 . ' , de é s t a al S. 300 metros la ó . ' , 
de é s t a , a l O. y punto de partida 
1.0CO metros, quedando asi cerrado 
el pe r íme t ro de las 42 pertenencias 
Nolicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eo 
•1 t é r m i n o de sesenta d ías , cuntados 
desde su fecha, puedan presentar en ' 
e l Gobierno c iv i l sus opusicioues los : 
que se consideraren con derecho al • 
todo ó parte del terreno solicitado, i 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley : 
de Minería vigente. I 

León 3 de Noviembre de 1900.— \ 
S . Oanítlapitdra. i 

i ' H<igo saber: Que par D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León , 
eu representac ión de D. José deSa-
g í n u i u . ga y á a u t u a , Tocino de Bi l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el dia 

; 24 del mes de Octubre, á las diez 
; d é l a m a ñ a n a , una solicitud de re-
• gis tro pidiendo 20 pertenencias pura 

la mina de hierro llamada Amplia
ción d Mari», sita en t é r m i n o del 
pueblo de Pula de Gordón, Ayun ta 
miento de Ídem, y l imia ai N . con el 
registro aMaría,* nú tn . 3tí2, al E . 
con la mina «Abandonada,» n ú m e 
ro 1.133, y la «Mata» n ú m . 1356, al 
S. y O. cou terreno franco. H^ce la 
des ignaoió i de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiei.te: 

Se t endrá pnr punto de partida el 
mismo de la citada mina •Abando
nada,» n ú m . 1 . 1 3 3 , y desde allí se 
med i r án eu .dirección S 10*0.80 
metros, y se colocará !a t.* estaca, 
de ésta al O. 10* N 8(.0 metros la 
a.',* de és t» al N . l i ) " E 100 metros 
la 3. ' , de ésta al O. I 0 " ' N . 500 me
tros la 4.- , de ésta a i S. I0" 0.-.300 
metros la B.*í -de é s t a al H. 10* S. 
1.200 metrus la 6.*, de ena al N . 
10* K; 100 metros la 7.*, -.4 é s t a a l 
0 .10* N . 900 metros la 8 ' . de é s t a 

i!íal N..10*'E'.vrlOÓ',metriis',la,<l.', y de : 
i é s t a a l 'E; 10* S. 200 metros,*con lo 
-cuá l se l legará á iu 2.',estaca, que-
dando as í cer rádo el perimetro.de las 

;-20 per te í iencias solicitadas. '. 
'- . Y habiendo hecho constar este i n -

teresadoqaet ieni rea l í za lo el depó -
-.sito prevenido por la léy, se ha u d - ' 
.:H>!tido dicha solicitud por decreta 
. dél Sr. Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se a u nucía p i r me.. 
,. fiib dé l p résen te edicto para que eñ 

«I térm:nó.de sesenta días , contados 
. - í e sde ' sn fecha, puedan (ireser'te'ren 
•él Gobierno c iv i l aus ¿po<iciot>es''lós. 

..jque.se.ooiisiderarfaCuu^dero.eho^U 
tedo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de I I neria vidente. 

Lcó :2D de Oetubre de I S O S . - f í . 
Ctnla i tp ieM. 

OFICINAS UE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DS LEÓN 

M a s l r l a l 

. Circular 

Transcurrido el plazo improrro
gable seña lado por esta Administra
ción á los Ayuntamientos en c i r c u 
lar de 26 de Noviembre ú l t i m o , que 
se halla inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al dia 30 del 
mismo, para la presentac ión de las ; 
matriculas de la con t r ibuc ión i n - i 
dustrial y de comercio que han de 
regir en el afio próximo de 1901, 
sin que hasta la fecha lo hayan ve

rificado, el Sr. Delegado de Hacien
da, por resolución do es t» fecha, y á 
propuesta de esta . \ d m i o : s ' r a c t ó n , 
ha acordado imponer la mul ta cou 
que en aquella circular fueron con
minados los Ayuntamientos que á 
con t ' nuac :ón se relacionan; cuya 
mul ta harán -efectiva mancomuna-
damente los Alcaldes y Secretarlos 
en el plazo de diez d ías ; pasados los 
cuales sin que hayan prex-entado en 
esta oficina el papel correspondien
te á dicha multa, se procederá á su 
exacción por la vía de apremio, en
comendando la práct ica de este pro
cedimiento á los Juzgados de prime
ra instancia de los respectivos dis
tr i tos , en conformidad á lo estable
cido eu el art. i88 de la vigente ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1887. 

A l propio tiempo, el mismo seflor 
Delegado se ha servido acordar se 
conmine i dichos Alcaldes y Sec r i -
tarios con otra doble multa , que des
de luego las será impuesta, s ieu el 
plazo de cinco días, contados desdo 
el siguiente al eu que se publique la 
p resen té en el BOLETÍN OFICIAÍ, de 
la provincia, no dan por terminado 
el servicio d¡j quo,se t ra ta ; ' s ¡n per
juicio de nombrar comisionados es
peciales que á costa de las entidades 
citadas de cada Ayuntamiento ha
gan la matricula, con las dietas que 
determina el párrafo 4.* dol mencio
nado are. 70. 

¿yuntamienlot d quietus comprende 
etta ditpnició» 

¡rBenavides, Berlanga, Boñar ; Ca-. 
-bailas-Raras,Cabreros del Rio, CaraV;\ 
po de la i.omba, Campó dé-Vi i iayi - •'; 
del; Canalejas, Carracedelo, Carfi--: 
zo',>Ca'rrocera¡ Castrilíp?de_.la -'Val*? 
diierna, Cus t roca lbóñ; Castromuda-7,-; 
rru, Cébroñes ;de l . R¡o , ;Cimanes lUa 
la Vega, Cúbillás de ios Otero»; C'ú-
blUo«, Kl Burgo, ÉscobaVde , :Cán)^ 
pos, Fabero," Fuentes né Cárba ja i , 
Garrafe, Gradefes, Izíigrii, Lago, do 
Cá rncedo, rLSguña Dalga,' L i T y e c i -
l l a . La M h g i de Ai 'a ianzi^Lüe. i l ló; -
Maga», Matiuza, Oóucia , •Ótero de 
Escaipizo, Pajares de los Oieros, Pa
lacios del S i l , l'obladura do ' Peinyo 
O-iroía, Posad:i de Valdoiiu, r i z u e 
lo del Paramo, Quintana y Congos
to, Quintarju del Marco, Uabu.al del 
Camino, Regueras de Arriba, Rn.se-
co de Tapia, Roperuelos del Páramo, 
San Cristóbal Ue la Polantera, San 
Esteban de Nogales, San Esteban de 
Valdueza, San Pedro de Boiciauos, 
Santa. Elena de Jamuz, Santa Mar i 
na del Rey, Santuveuia de la Val -
doncina, Toreuo, Turcia , Truchas, 
Valdepié lago, Valdepolo, Valaevim-
bre, Valverde del Camino, Valleci-
11o, Vega de Espinareda, Vega de 
Infanzones, Vega de Valcarce, V i -
llabraz, Villablino de Laceana, V i -
Hamizar, Vil lamoutáu y Vil las^láa. 

León I I do Diciembre de 1900.— 
E l Administrador, P. O., Fernando 
Liébaua. 

http://perimetro.de


I N T E R V E N C I O N D E HACIENDA D E L A PROVINCIA. D E LEÓN 

KELICIÓN nomim i de los compradores de bieues deei,mort¡zados, cuyos pagaréa voucaQ en el mes de Enera p róx imo , que se iasorta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pa'a que llegando por este medio á cooooimieoto de los interesados, puedan és tos realizar el pago de los plazos & sus 
respectivos vencimieotos; en la inteligencia que de no verificarlo asi, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de 
demora y demrts qae conforme á ins t rucción proceda. 

eu«nu 

872 
807 
873 
808 
874 
809 
876 
811 
879 
814 

1.02O 
P00 

1.122 
943 

1.125 
1.126 
1.127 
1.128 
1.180 
1.15Í 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Pedro Alonso 
Kl mismo 
D. Angel Barrio 
El mismo 
I ) . Francisco Arias 
El mismo 
D. Ulpiutjo ( i o n z á l e z . . . 
El mismo 
D. Anacleto Carnicero. 
El mismo . 
U . Alejo M a r t í n e z . . . 
El miimo 
D. Francisco S é i n z . . . . 
El mismo . 
E l A jun tamien to de... 
El Ayuntamiento de... 
El Ayuntamiento de 
El Ayuntamiento de . . 
El Ayuntamiento de . . 
El Ayuntamiento de . . 

SU VECINDAD 

Valle de Vi l la r . 
Idem 
Quilos 
Mem 
Friera 
Idem 
Andanzas 
Idem 
Toraliuo 
I d e m . . 
S a n t i b á B e s . . . . 
I d e m . . . 
León 
Idem 
Murías 
Encicedo 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Fresnedo 
Lucillo 

Rúst ica, 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
M e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Procadencia de la misma 

20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 do 
20 por 100 de 
89 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 do 
20 por 100 de 
20 por 100 de 
20 por 100 de 
20 por 100 de 
20 por 100 de 

propios 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem , . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . . 
excepciones. 
ídem 
í d e m . . 
í d e m . . 
idem 
ídem. 

Plazos 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
b 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 

Fecha 
del vencimiento 

2 d e E n e r o d e l 9 0 l 

4 — — 
4 — — 
5 — — 
5 — — 

11 - — 
I I — 
29 — — 
29 — — 

4 — — 
4 — — 
4 — • -
4 — — 

28 — — 
29 — — 
29 — — 
29 — — 
29 — — 
14 — — 

PflMtM CU. 

27 30 
109 20 
40 02 

1H0 08 
15 50 
62 00 

374 00 
1.496 00 
I .480 02 
5.920 08 

758 93 
3.035 (¡8 
1.246 08 
4.984 32 

382 15 
100 00 
152 16 
202 07 
461 92 
573 98 

León 1.* de Diciembre de 1900.—Por el Interventor, Ai dres Boado.—V." B."-. El Delegado de Hacienda, P. o . , Retes. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
hK LA •' 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOUD 

En el terr i torio de esta Audiencia 
e s t án .vacan t e s , y han de proveerse 
conforme al Real decreto de 26 de. 
Diciembre de 1889, las plazas de M é 
dicos auxiliares de la Administra
ción de just ic ia y de la penitencia
ria d é l o s Juzgados de primera ios-
tancia'siguientee:. • -, < 
-..La B s ü e z a . . - ---.v..- „.;. . 
• Murías de Paredes. 

Riaflo. 
Valencia de D. Juan. 
Aatudillo. . 
Ca rnón de los Condes. •/ > ! ; 
Frechilla. 

. Alba de Tormes. y 
Béjar. . . . . • •• ••• • 

.. Sequeros. 
Medina del Campo. • 
Mota del Marqués . 
Pefinfiel. 
Rioseco,y 

• Fuen tes i iúco . ,;. 
Los aspirantes d i r ig i rán las soli

citudes debidamente documentadas 
á los Juzgados respectivos, dentro 
de veinte d ías , contados desde el 
en que se publ oueeste anuncio en 
la Ogcela i t JUaand. 

De orden superior pongo el pre-
¡ e u t a e n Vallodolid á 4 de Diciem
bre de 1800.—Ktfael Bermejo. 

AlulleaeUi prmlaelal é e Le«a 

TI1IBCSAI DI LO COSTSSCIOSO-ADSIISlSTRHIfO 
Habiéndose presentado nn escrito 

cut fecha ¡6 del corriente mes por 
ei Procurador D. Gregorio Gu t i é 
rrez, en nombre de D. Pedro Tala-
driz y otros, Presidente y Vocales 
de la Junta administrativa del pue
blo de Vega de Espiuareda, interpo
niendo recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución dictada 
por el Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia que reconoció el estado po
sesorio do mancomunidad de pastos 
y leiius al pueblo de Ocero en los 
montes denominados de cRegu i r a l» , 
••'ico de Rey• y «Llameras de C i -

naval l in* , propios del pnoblo de Ve
ga de Espinaieda; y cumpliendo 
con lo mandado en el art . 36 de la 
ley reformada sobre el ejercicio de 
la innsd icc ión contenciosa- adminis 
t ra t i va , se hace publico por medio 
de este anuncio eo elBox.BTiNOpiciAL 
para conocimiento de los que tuvie 
ren in t e r é s directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á l i Ad 
m m i s t r a c i ó n . 
. León ¡29 de Noviembre de 1900.— 
E l Presidente, José Antonio Parga 
y Sanjurjo.—P. M . D . S. S.: El Se
cretario accidental, Evelio Mateo 
Alonso. 

Verificado el sorteo que previene 
e l a r t . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1 .* de Septiembre á 31 de Diciem -
bre del comenta aOo, los individuo-» 
que á con t inuac ión se expresan: 
siendo las causas sobre homicidio y 
otros delitos, contra Henberto Gar
cía Mufliz y otros, las que lian de 
verse en dicho cuatrimestre, pro
cedentes del Juzgado de Astorga; 
hab iéndose señalado los días 19, 20, 
21 y 22 de Diciembre p r ó x i m o , í 
las diez de la m a ñ a n a , paia dar en 
mienzo a las sesiones. 

Caleias de familia ¡/vecindad 
D. Joaquín Gabela Garc ía , de As-

torga 
D Benito García Alvares, de Be-

navides. 
D. Tomás del Campo A n d r é s , de 

V&ldeviejae. 
D . Pedro Rodera Pérez, de Luci l lo . 
D. Tonbio García Alfonso, de ! 'ie-

drasalvas. . 
D. Tiburcio Prieto Prieto, de Z i 

eos. 
D . J e t ó Otero Rabanal, de Vi i l a -

l ibre . 
D . Francisco Fuente Alonso, de 

Argafioso. 
D. Simón Cordoro Mar t ínez , de 

San Justo. 
D. Francisco Quintana, de San 

Mar t in . 
D. Santiago Rodr íguez Viforccs, 

de Astorga. 
D. Cayetano Bolafios Rodr íguez , 

de Valdespino. 

D. José Diéguez Fuertes, de Ga
vilanes. 

D. Podro Mar t ínez Alvarez, de 
Astorga. 

D. Celestino Bennvides Gonzá lez , 
de Villoría. 

D. Santos Puente Mar t ínez , de 
Beoavides.; 

D. Angel Mielgo Raposo, de V i 
llares. - • 

D. Eugenio P r i e t o Cabero, de 
Quintunil la. 

D. José Rio Luengo, de Priaronza.. 
D. Juan Domínguez Pérez , de Ba-

rnentos. :" 

••• Capaeidadet •••¡• •••. 

D. Pnseiano Alvarez I tu rnaga , 
de Astorga. •• 

D. Gabriel Diez Marcos; de Bena-
vides. 

D. Tiburcio F e r n á n d e z Arias, de 
La Mil la . 

D. T o m á s Salvadores Fuente, de 
CíStr i l lo . -••-

O. Lorenzo González Gut ié r rez , 
do Vega.-. . - . .v 

D. Jul ián BuceOo Suá rez , de San 
Fe lu . 

U. Pablo Cordero González , de San 
Justo. 

D. Francisco Pérez Garc í a , de Vi 
Uamor. 

D. Santiago González Gnrc ía , -de 
Benaoianas. 

D. Gabriel Palacio Criado, de Ra
banal ael Camino. 

O. Ignacio Franco Franco, de 
Santiago Millas. 

D. Antonio T o n e Domínguez , de 
Veguellma. 

D. Francisco Ramos Garc í a , ue 
Ucedo. 

D. Tomás F e r n á n d e z E s t é v e z , de 
Sau Feliz. 

D. Manuel Mait iuez Morán , de 
Manjarm. 

D. Nicolás Ares Ares, de Santia
go Millas. 

tUPEBNUSIBItARtCS 

Cafoias de familia y vteindad 

D. Alipio Cnlvo Gnrcía , do León. 
D. Antonio Pozo Gonzá lez , de i d . 
D. Nicanor Tejeriua, de idem. 
D. José Benito Petit , de idem. 

Capacidadet . 
D. Mariano Almuzara, de León. 
D. Gabriel Balbuena Medina, de 

ídem. 
Loque . se hace público en esto 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 24 de Agosto de 1900.—El 
Presidente, J o s é Antonio Parga y 
Sanjurjo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
• •' £eón 

En el día 30 de Noviembre ú l t imo 
se le ha extraviado del ferial de esta 
ciudad a D. José Bayón Garc ía , ve
cino de Villaverde de Tono, una 
cerda de ceba, de un año , blanca, 
con una manch i negra en el lomo, 
de peso nueve arrobas y tres libras. 

Lo que so anuncia por medio del 

Ereseme para que la persona que la 
aya recogido so sirva dar conoci

miento á esta Alcaldía . -
: León 3 de Diciembre de 1900.— 
El Alcalde, Perfecto S á n c h e z . 

, Alcaldía constitucional de .. 
Vuldeteja 

Acordado por el Ayuntamiento y . 
Junta da asociados el arriendo con 
la faculted exclusiva para ¡as ventas 
al por menor do las especies de l i 
quides, grano?, carnes y alcoholes 
durante el año 1901, se hace saber 
que la primera subasta t endrá lugar 
el día 18 del actual, y hora do las 
doce ue la ma&ana; y si esta no t u 
viere efecto por f i l t r i de licitadores, 
se anuncia una segunda y ú l t ima 
subasta para el día 2o del mismo, a 
igual hora y b»jo el pliego de con
diciones unido al expediente; el cual 
queda do manifiesto en la Secreta
ria hasta el día y horas de subasta. 

ValdeUja ; i 1.* de Diciembre no 
1900.—Ul Alcalde, Baltasar Go»zá 
lez. 

Akaldia constitucional de 
L a Vecillu 

Para dar cumplimiento á lo inte
resado por el l i m o . Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales 



i 

en E> de Noviembre p r ó x i m o posado, 
y ordenado por el Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia en 15 del mis 
mo, DO habiendo concurrido m a j o 
r i a en el dia de b u ; para tomar 
acuerdo, ae convoca & los Sres. A l 
caldea Presidentes de los Ayunta 
mieutos de este partido jud ic i a l que 
componen la Junta carcelaria del 
mismo & sesión extraordinaria para 
e l dia 22 del actual, i las doce de la 
m a ñ a n a , en esta sala consistorial, 
con el fio de proceder al sefialamien • 
to de mayor dotación para la plaza 
de Capel lán de estas ctrceles ae par
t ido, por conceptuar dichas autori -
dades exigua la de 50 pesetas que 
hoy tiene y se halla consignada en 
el presupuesto ordinario para 1901; 
asi COCHO también para acordarla 
provis ión en propiedad de tal plaza, 
que h» de hacerse, en su dia, por 
aquel Centro directivo E. gando ei -
Cbrecidamente la asistet-cia, y ad-
vir t iendo que con loa Sres. Alcaldes 
ó represe litantes que concurran se 
t o m a r á acuerdo. 

La Vecilla á 4 de Diciembre de 
1900.—E\ Alcalde-Presidente, Beni
to Prieto. 

t imos á que asciende e l déficit , que 
se ha de cubrir por este m»<iio¡Tque 
este acuerdo se fije al púb l i co ' por 
t é r m i n o de diez dias para «ir las re 

damaciones que pudieran surgir , y 
pasado dicho tó rmi i o se remita al 
Sr. Uoberuador c i v i l de la provincia 
para su remis ión á la superioridad. 

Tarifa fur te cita 

ESPECIES 

Lefia C a r r o . . . 
Paja Arroba . . 

Alealdia comtiíucional dé 
V i l i n w n t i » h t Mimanat 

E l dia 10 del actuol, y hora de las 
diez de la mafiana, t endrá logar en 
la sala de seaiones de este Ayun ta 
miento e l arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impues
to de consumes, y bajn él pliego de 
coodici ' nee que ce halla de -mat i i -

- tiesto en ta Secretaria del mismo, 
para el sfio de 1901. 

No habiendo l idiadores en la p r i -
mera, se Celebrará hueva subasta,' 
con la exclusiva en la venta de car
nes y liquido» el dia IB del m i s m o , . 

..en i gua l local y h ' ra . ..' -
1 Lo q u é se buce .públ ico para cono
cimiento de los, que quieran tomar 
parte en dichas subastas. \ . ' ' v 

Vi l la nueva de las l í a n i a n a e 5 de 
Diciembre' de 1900.—Felipe OOD . 
zá l ez . : •.'.7:V"J 

Y an cumplimiento á lo acordado 
por la Junta muuic ipa l , quedan ex 
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
diez dias el acuerdo de referencia y 
tarifa, en la casa corsistorial de este 
A y u , tamieuto, para que ios vecinos 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean conven ien tes .» 

Asi resulta del acta o r i g i n a l y 
providencia dictada. 

Toral de los Guzmanes 8 de No
viembre de 1900 —Máximo del Va
lle, Secretario.—V.* B.*: E l Alcalde, 
Ruperto Pérez . 

Alealdia eatulilueional i » 
f ithmitar 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de ocbo dias se hallan expuestos a l 
público en la .Secretaria municipal 
de este Ayuntamiento los repar t í 
mientnsde con t r i buc ión t e rn toda l 
por rús t ica y pecuaria, el de urba
na y la mutr icul» de iuduotr i») para 
el afio de 1901; eu cuyo t é r m i n o 
pueden lo» comprendidoseu.ios mis- ' 

-mos hacer -las reclaaiaciorjee que 
crean eportu-ies; pasado dicho pleito 
no se r án atendidas. 

• Villamizar 23 d é . Noviembre de 
1900 . - E l Alcalde, Carlos Caballero. 

D. Máximo del Valle, Secretario del 
.Ayuntamiento de esta v i l l a de To
ral de IcsGuzmaces. 
Cer t i f i ro : Que eu el libro de actas 

de'las sesiones que celebras él A y u n 
tamiento y Junta mui icipal de aso -
ciados, aparece la del dia a I de Octu 
bre ú l t i m o , que contieno los par t í 
culares siguiei tes: 

•Vi s io el déficit dé 1.880 pesetas 
40 c é n t i m o s que resulta del preso-, 
puesto municipal ordinario para e l 
p r ó x i m o afio de 1901, el A y u n t a -
miecto y Junta, cumpliendo lo dis
puesto en las Reales ó rdenes ,o rdenó 
al Secretario diere lectura al mis
mo, lo cual se verificó en el acto, 
sin que pudiera hallarse posibilidad 
de int roducir pat t ida alguna en los 
ingresos vi disminuir loe gastos, por 
ser de absoluta necesidad. 

En tal concepto, y siendo indis
pensable cubrir non recursos e x 
traordinarios las expresadas 1.880 
pesetas 40 c é n t i m o s á que asciende 
el déficit . amb»s( 'o rporac iones acor
daron por Uiianimidad proponer al 
Gobierno de S U . un imtiuestu raó 
dico y menos gravoso al vecindario 
sobre paja y lefia, como articulo^ de 
m á s consumo en la localidad, gra 
vamen que no excede del precio me
dio, ó sea del 'i¡> por 100 en la loen 
lidad, y puede producir en j u n t o 
la suma de 1.880 pesetas 40 c é n -

" , .- Alealdia contlifueienal i * 
B* iU¡k M P a r t m , 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cré ta r ia del Ayuntamiento por t é r ' 
mino de ocho y diez d ías , respecti
vamente, loe repartimientos de te
r r i tor ia l por los conceptos, de r ú s t i 
ca, pecuaria y urbana _v la matr icu 
la industrial f irmados para el a ñ o 

fi róximo de 1901, para que durante 
os cuales puedan - ser examinados 

por los contribuyentes eu ellos comr. 
precdidis y formular las reclama 
cioues que crean justas; pues trans-
('Urridos que eeau no se rán aten
didas.' - ..'.""" 
^ Büsti l lo del Pá ramo á 20 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, C i 
priano Garc ía . 

Alcaldía conjtilucional ie 
£ 1 S u r / e 

Se bailan de manifiesto al público 
en la Secretaria de é s t e Ayunta 
miento por t é r m i n o de ocho d ías el 
reparto de la con t r ibuc ión rús t i ca , y 
la ma t r í cu la por el de quince, para el 
afio de 1901; dentro de estos plazos 
puedan los interesados hacer las re 
clatnacionea que les convengan. 

El Burgo á '¿5 de Noviembre de 
1900.—El Teniente Alcaide, Frau 
risco Mencia. 

AlcahUa consitiucionalde 
fíospitat de Ortigo 

Torn-ina lus los reprt>fn>e»tos de 
la cont r ibuc ión terntur ia l y de nr 
baña para el a ñ o de 1901, se hallan 
expuestos a l públ ico por t é r m i n o de 

SO 

TOTAL.. 

25 
101 

3.250 
10.004 

Pro4oeto 
• DUl 

ealoulado 

880 > 
1.000 40 

I .880 40 

ocho dias eo la Secretaria del A y u n 
tamiento, á fio de que los contribu
yentes puedau enterarse y entablar 
las reclamaciones que creyeren coo-
v é m e n t e s ; pas do dicho t é r m i n o no 
se ' . t enderá rec lamación alguna. 

Hospital de Ocvigo á 22 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro Garc í a . 

Alealdia amttibteUmal i t 
L a Antigua 

Terminados los repar t ímie t i tos de 
terr i torial por rús t ica y pecuaria,co
mo t a m b ' é u el de urbana, la ma-
t r í en la de subsidio industrial y ol 
presupuesto municipal , se hallan 
expuestos al público por t é r m i n o de 
ocho dias los primeros, y quince el 
ú l t i m o , en "Sta Secretaria, para que 
dentro d - ellos puedan examinarles 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; transcurrido dicho plazo 
no se rán admitidas. 

La Antigua 22 de Noviembre de 
1900 . -E l Alcalde, Ju l ián Chamorro. 

Alealdia eomlitueional de 
A l i j a de loe Uelonet 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento los repartimientos de t e r r i 
torial por r ú s t i c a , pecuaria y urba
na, formados para el a ñ o de 1900, á 
fin de que los cntitribuyeutes que ge 
crean perjudicados puedan formular 
las reclamaciones que creau opor
tunas 9aiB pasado dicho plazo no 
se oirá n inguna. 

Alija de los Melones 20 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Ca-. 
y ¿ t a c o Rubio. . "'•' . ' 

Alealdia conttitHcional de ; 
.Quintatui del Jturco , / • . 

Terminado el repartimiento" dé la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l y padrón de. 
edificios y ' solares de este Ayunta
miento para el p róx imo a ñ o de 1901, 
so halla de; manifiesto en la Secre
tar ía del misuio por t é r m i n o do ocho 
d ías , á contar desdecía inserción del 
presente eo el BOUTÍH OnciAL de 
esta provincia. " ••-'•--• 

Asimismo, y en la misma oficina, 
se halla la matricula de la contr ibu
ción industrial par* dicho periodo; 
expuesta por t é rmino de diex dias. 

Los contribuyeutes que compreu-
"deu dichos dncumeutns jiueden '..en
terarse' d é e l i o s y báce r rec lamació-
nes; puei! t r aúscur r idos que seaü los; 
tétm'.i es iudicadus no serán ü d m i t i -
d á s las que se i n t é n t e d . 

Quintana del M -reo 19 de "No
viembre de .1900.—El Alcalde, J o s é 
G u t i é r r e z . 

Alealdia contlilueünal de 
Cacabelof 

Terminado el reparamiento de la 
con t ibuc ióo terr i tor ia l rús t ica y pe
cuaria formado en este Ayunta-
miecto para el próximo afio de 1901, 
queda de manifiesto al público en la 
secretaria del mismo por t é rmino 
d» ocho dias; durante los cuales 

Suede ser examitado por los contr i -
oyentes y hacer las reclamaciones 

que crean procedentes. 
Cacabelus á 23 de Noviembre de 

1900.—El Alcalde, Saturnino Cela. 

Alcaldía conttilueional de • 
Valterde Enrique 

Se halla '.erminado > expuesto a l 
público por ocho d í a s en la Secreta
ria de este Ayuntamiento el reparti
miento d<) la con t r ibuc ión te r r i to
r ial por rús t i ca , colonia y pecuaria 
que ha do regir en el a ñ o de 1901; 
durante los cuales podrán examinar
le los contribuyentes en él compren-
dides y ba- er las reclamaciones que 
consider.-n justas; pasado dnbo pla
zo, que eni | iezará á contarse desde 
qne apari-Kca el presente en el Do-
LBTÍN OíiciAt., no serán atendidas 
las que se pieseuten. 

Valvenle Enrique 22 de Noviem
bre du 1900.—El Alcaide, José Sau-
tos. 

i Alcaldía coHitiUcienal de 
Soditemo 

Confeccionados los repartimien
tos de cont r ibuc ión terr i torial y pe
cuaria, urbana é industrial de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 

, de 1901, se hallan expuestos al pú 
blicó en la Secretaria municipal por 
espacio de urrho dias, contados dea 
de la" inserción de é s t e anuncio eu 

- el BOLETÍN O ñ c i A i de la provincia, 
á fin de que ios contribuyentes pue
dau examinarlos: é interponer con-

.. . tra los . mismos, las^reclnmacidnes 
que crean j u i l a s ; pues pasado que ' 

• sea el.indicado.plaza no se r án ateo- -
vvdidas;. . . .^ ^ - a - i r a . . . • •. ,.-
.- • Rodiezmo ó 27 de Noviembre de 
: t l900 .—El Alcalde, André s LópexV • 

!; . - Alealdia coiutilueional de -
:' ' : l \ ' - : ] " ~ S a u t t i á ú ' , [•<:,'[ y, 

!.- Formados los repartiroieotoi de la 
; ' contr ibucióñ por rús t i ca , pecuaria 

y uibana de este Ayuntamiento, 
pora el a ñ o próximo de 1901, se ha-

i . Han de-manifiesto en la Secreta ría ' 
i municipal 'por t é rmino dé ocho dias, 
' é fin de que los contribuyeutes en 
' aqué l lo s comprendidos puedan exa-
mic t r l u s v presentar las reclamacio
nes que fuesen prócedét i te»; poes : 
transcurrido; dicho plazo no se rán 
atendidas. " ;' ' ..' " í • ' 

Igualmente sé halla do manifies
to por espacio de diez dias, y eu la 
misma Secretaria, la matricula de 
la con t r ibuc ión industrial de este 
Municipio,confeccionada para 1901, 
á fin de que los interesados la exa-
mineu y hngao las oportunas recla
maciones;" en la inteligencia que 
pasado el expresado t é r m i n o no se
rán o ídas . 

Beuavides '¿6 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Desiderio Pé rez . 

Alcaldía conititucional ¿e 
Vega de Etpiitareaa 

Cut¡free'.oua.los los repartimientos 
de las contribuciones terntoi ia l por 
rús t ica , colonia, pecuaria y U'bana, 
asi como la matricula de subsidio, 
que li.-iii de regir en el p ióx imo «fin 
de 1901, quenan expuestos al públi
co en I» Si ere tai (a del Ayuntamien
to por t é r m i n o de diez dias, á fin de 



que los interesados paedtu presnn-
tar las reclamaciones quo sean pro-
ce<)eiitos. 

V.'Ra de Eopiuareda 23 de No
viembre de 1900 El .Mcaldo. P- A . : 
El Tduieute Alcalde, Secundioo l i e 
go de Sevos. 

Alcaldía eomlilucional de 
Saritgot 

Acordado p jr el Ayuntamiento y 
Juotu muuicipal de »8oci»di«y con
cedida la au tor izac ión por la Supe
rioridad pura el arnesdo i * lo$ de
recho* do vino, alcohol y carnes 
frescai). con la venta 4 la exclusiva 
de loe derechos do consuffion para «1 
afio do 1001, t endrá lugar U prime
ra subasta en la cana consistorial 
de este Ayi!ut«mie: i to el día 19 <1*1 
corriente," bujo J» presidencia del 
Sr. Alcalde ó Concejal eu quien de-
lefruí , de dos á cuatro de ia tarde. 

Si éítta no diere resultado so ce
lebrará la segó<id* el di» 25 del mis
mo mes; y si tampoco hubiere l l c i -
tadures, se ce lebrará la tercera y ú l 
tima el día 3 1 , y á la misma hora 
que la pnmt ra, siendo la segunda 
co» tipos y precios reformados; bajo 
el p l i tgo do condiciones que se halla 
do mtinifíe^toen esta Secretaria. 

Sariegos 9 d« Diciembre de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco. Gu t i é r r ez . 

mientas de rús t ica , colonia y pecua -
lia pnra el p róx i t i o ejercicio de 

: 1901, y pore l de diez la matricula 
correspondiente al mismo ejercicio; 
en cuyo plazo pueden los contribu-

: yante)) enterarse y producir las re-
; clamaciones que consideren opor-
¡ tunai). 
i Ousendos de los Oteros (9 de No-
' y i enbre de 1900.—El Alcalde, Joa -
; qu íu B a r n g » . 

\ Alcaldía eomlilucional de 
Caitretitrra 

Se hallan terminados yexpuestos 
al público por t é rmino do ocho días 
en ia Secreta ría de este A y unta
miento los repartimientos dé t e r r i 
torial por rús t ica , pecuaria y urba
na, firmados para el afio de 1901, á 
fin de que losoontribuyentes que se 
crean perjudicados puedan formular 
las reclamaciones que crean opur-
tupas pues pasado dicho plazo no 
se oirá ninguna. 

Cis t rot ier 'a 22 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, A'.ouso Merino. 

el p róx imo a ñ o de 1901, so hallan 
expuestos al público en esta Secre
taria por t é r m i n o de ocho días , con
tados desde la publicación de! pre
sente, á fio de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes, se
g ú n es tá prevonido. 

Ouzunillu á 23 do Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Komiín Vidales. 

bre de 1900.—El A l c a l d e , Pedra 
.Martiuez. 

Alcaldía constitucional de 
Üradefcí 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiei to correspondioutes á 
los ejercicios de ¡898 á 99 y cernes-
t roae i ¡899 á 19U0, se hallan ex
puestas ni público eu U Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
d ías ; duraLte los entiles todas ius 
personas que asi lo deseen pueden 
exami'iarlas y producir por escrito 
sus obseivacioues, que se rán comu
nicadas á la Junta. 

(iraUcfes a 24 de Noviembre de 
1901)—El Alculde, Vicente Ko- jn -
g u e i . 

Alcatlití constitucional lie 
. . . Poblaiura de Pélaj/o García 

Formados l"S repartimientos de 
contr ibución rús t ica y al de urbana, 
asi cómo el padrón de subsidio iu- í 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el préxiúio áfto natural de . 1901;' 
se l ia lUn da manifiesto en la Sacre: 
tarta munic ipal -por te l t é r m i n t de 
ocho días, á contar, desde qtie este 
anuncio se halle insBrto en el BO
LETÍN OriciAL de° la ' pruvincia; .du-
ranto dicho plazo pueden ser e x i m í 

" nados por los co . i t r ibu>éotes yl iacer 
las t reclamecionés ' que crean con;--

^•veuir les ; ;pasado^óichp . término no, 
rserán admitidas liiá q ñ e Be fonuuleo. 

^ A si bíea. sé halla de cía"!! í fiesto en. 
dicha Secretaria y por .el t é r m i n o de; 

'.quince dias.el prestí puesto de i ñ g r e - -
sos y*gastos'.' formado por la r e s p é c ^ 

_tiyá ' .ComiBióirfdel A y a a t ü m i e n t o i ' 
^para el a ü o a n t ó n citado;.durante e l ' 

plazo'd» exposición loa vecinos pue
den enterarse-del mismo^y -hacer 

"cuántas re.c!a!naC!bnes;p'uidsn-cou'-., 
véDirlee; p&sadó. aquél no serán ad-7 
ñu t idas . ,_, • . . í - . 

Pcibl' «iurá de Pelayo Oarciá S 22 
do Noviembr.: de 1900.^-EI Alcalde; 
Alejandro Her.'ejo. i , 

; . Alcaldía coHítituaontl de 
: Maneilla Mayor 

. Confeccionados los repartimientos 
.;de Ins c'oi>tribiicioues p'jr lo riqueza' 
"urbana , . rús t ica y pecuar iaré i t idns-
t r ia l , que h^u de regir eu el año de 
1901, quedan expuestos al público 
en la Secretoria municipal por t é r -
niino de ' j d io d ías ; durante los cua
les pueden los contribuyentes eom-: 
Preudidos en los mismos examinar- ' 

. jes y forniuiar ¡as reclamaciones que 
j uz iuen oportunos; pues transen 
rrido dicho plazo so serán oídas las 
que se presenten. 

Mansilla Mayor 24 de Noviembre 
de 1900.—El Alcaide, Elias Llama-
tares. 

Alcaldía constitucional de 
Qutmdot de los Oteros 

Se bailan expuestos al público en 
'« Secretaria de esto Ayuntamiento 
Por t é rmino de ocho dias los repar t í -

Alcaldía constUucional de 
Oimanes de ta Vega 

Se hallan expuestos al públ ico 
por t é rmino de ocho y, quince dia.s, 
respectivameinteV loa repartos de la 
cout r ibuciód terr i tor ial y pecuaria 
y p a d r ó n de m a t r í c u l a s de este* 
Ayuntamiento p >ra >:1 próximo.afio 
de 1901, en la Secretaria del mis
mo: donde todo contribuyente en" 
los mismos comprendido podrá exa -
minarlos durante los indicad'.s pía 
zos; pues pá8adosr, no serán oidas; 
auoque «« considerenjustas. . -•"-

. . Cimanesde la Vegt 25 de No
viembre de 1900.—Ei Aca ldo , Juan 
Charro. ; . i - - . . . • • , ' . ' • . 

Alcaldía constitucional de 
Mamoratiel 

Termína los los repi r t imientosde 
la con t r ibuc ión terri torial y urbana 
de este Ayuntamiento para ei ejer
cicio de 1901, SH hallan expuestos 
al públ ico en la Secretaria uei nns-
fflo por téroi ioo de ocho días, desde 
la publ icación del presente a n u n c i ó 
en el BOLETÍN OFICIAL, H fiu de que 
los comprendidos en ellos puedau' 

- hacer las reclamaciones, quu crean 
justas; pues pasado dicho plazo se 
remit i rut i á iu Adminis t ración para 
su examen y . aprobac ión ; : 

Viliumoratiei 2b dé Noviembre de 
!300.—El Alcalde, Maouel Lozano. 

_ . Alcaldía t o n s t i t u í i o m l - v 
; J : ' • ' Caltattá'dét Col* '_ • j ' • -

" '" .Terminados Tos repartimientos de., 
las con t r ibuc ión terr i tor iá l ' por r ú s ^ 

.. t i c» , cólo'ñia y .pécna r i a , y la.matri-"'. 

. '^a^- /!d«^b^V '< i>^4H*l( l*- '<! i i tÁ,- ' 
térmioóVmuoicipalico'rréspondientes 

:-nl:»ño",próxinio_;do 1901, quedanex 
puest-is al p ú b l i c o ' e n :1a Secretaba 

y del m¡smo:por rtnnino de ocho d í a s , 
para que . los. contribuyentes cóm,-;. 
prendidos en lós mismas puedan ••xa " 
.minarles y hacer las reclem iciones 
que c reaú procedentes.cii dicho pla
zo; pues trauscurndpji'ue sea sé pro -

-cederá á su rém'.si.ón á j a Super ioyí - , 
dad, y no será atendida u i p g u n á por ' 
improcedente. .... 

i • Calzada del Coto 25 da Noviembre 
{ de 1900.—-El Alcalde: Máximp.Rnjo. 

Alcaldía constitucional de : 
Campo de Vttlatidel 

Hal lándose terminado e! reparti
miento de este Ayuntamiento de l a ' 
cont r ibuc ión terr i torial y la ma t r i 
cula industrial para el >.So de 1901, 
se anuncia estar expuestos al públi
co en la Secretaria por t é rmino de 
ocho y iliaz d ías , respectivu mente, ; 
para qns los contribuyentes com- \ 
prendidos en l"S misinos puedan ha
cer las reclamaciones que crean • 
oportunas durante dicho plazo. ¡ 

Campo de Vil lavldel 26 de N o - '¡ 
viembre de 1900.—Cándido Garc ía . ; 

Alcaldía constUucional de 
ír- Jlitsecojdi Tajiw ' 

' Se hallan terminados y expuestos 
al público en Í ^ S e c r e t a r i á de este 
Ayuntamiento los^repartimientos do 
la có'ijtribücióo terr i torial y urbana 

' p i r a el a ñ o de-1901f por. espacio de 
ocliq dítis.- '.. .. , 
. ' • ISrqüe se anuncia r.l púb | icó pora 

cooociiuientn de los coutribuyeutes 
y á los tfectos oportunos. 

. Riuseco.de Tapia 22-'de Noviem
bre de 1900.—El Alcalde, Manuel 
Diez: ' ' ; . ''" • . 'V' 

, i l " : . Alcaldía coHstilucioñal de . 
' • P r i a r a n t a -

Terminados los repartimiento?.de 
terr i tor ia l y fincas nrbanas. y ma
t r í cu la industrial de este Municipio 
que han de regir durante el uño na
tural de 1901; se hallan e x p a e s t ó s . 
al público por qi i ínce dias, ft fin de 
que los contribujenton puedan h>-
cer las reclamaciones que estimen 
oportunas; bajo advertencia que pa
sudo dicho t é r m i u o uo se v .dimtuia 
de ninguna ciase. 

Priaranza 20 de Noviembre de 
1900.—Jerónimo Moran. 

Alcaldía constitucional de 
Faiero 

Se hallan de maufiepto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias ios reparti
mientos de rúst ica y urbana y la 
matricula industrial, firmados para 
el año próximo de 1901, para que 
durante los cuales pundan ser exa
minados por los cuntribnyenteg j 
formular las reclamaciones que con
sideren justas; pasudos que sean no 
serán atendidas los que se presenten 

FaberoSSde Noviembre de 1900. 
— E l Ahialde, Eugenio Te r rón . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla dt l'<s Muías 

Terminado el repartimiento de 
terr i tor ia l por rúai ica y pecuaria 

: que ha de regir en el próximo afio 
.' de 1001,se halla expuesto al públ ico 
; en la Secretan i ue este A y u n t a -
i miento por t é rmino de ocho dias; 
; durante los cuales pueden los con

tribuyentes presentar las reclama
ciones que crean procedentes; pues 

: pasado dicho plazo no se rán atendi
das; y por el de quince dias e í . p r e 
supuesto munic íp d ordinario forma-

' do para dicho ejercicio. ; 
Mansilla de las Muías 2 de Uiciem-

! bre de ¿900 .—El Alcalde, Lázaro 
.. Fuertes. .,. 

Alcaldía conslUuciónal de 
• Castilfalé -V • " 

Coofecció' iado el repartimiento de 
la contr ibución ' ' r ú s t i c a , cu louiay 
pecuaria para el p róx imo afio de-
1901, se halla expuesto .al púbi ieo;" 
en la; Secretaria de "és te " A y ú n t í ¿ i < 
miento por t é r m i n o do ocho dias, 
para que duran i ó ellos - puedan , los / 
contribuyentes eu él coiuprendidos 

' e x a m i u a r l é y hacer, las réc ra roac io - ' 
nesqbecrean ojioHuuiis;pues pasa-
do.dicho plazo up rariin atendidas. " 

: Castilfalé'"24" de Noviembre de 
19.00¡:-¿-Bl Alcalde,Ignacio Üiaz Ca- • 

- ne ja . ' . , " ; . . ' " . . . . ;.' .'" , -

Alcaldía eonsUucionalie 
Ontonilla 

Los repartimientos de rú s t i ca , co
lonia j pecuaria, el de urbana, asi 
como t ambién el de industrial para 

Alcaldía cmstitucioml de 
Siego de la Vega 

En la Secretaria de este Ayun ta 
miento, y por t é rmino de ocho d ías , 
desde la publicación en el BOIETÍN 
OFICIAL, se halla expuesto al públi
co el reparto terr i tor ial . Igualmente 
se halla la matricula industrial , am
bos que han de regir en el p róx imo 
afio de 1901. 

Riego de la Vega 28 de Noviem-

Alcaídia constitucional de 
^•iVcga'de'l'alcárce 

— Queda eibuesta .51 público por 
té rmino .de j l iez ' e,n ta Secretaria • de 
Ayuntamiento la 'matr icula indus
tria!, del mismo.f ' rni i i ' ia para él pió-': 

i x imo sfio de 1901."i: fio de que los -
interesados pu-den 'prcsoiitar. siis, 
'reclamacion'os dei.trn oél expresado 
p!oz-i. , • 

Vega de Vaic rcea? do Nov iém-
! bre de 1900.—El Alcalde, P.O., Jo-, 

sé Q u i r o g á 

Don Luis Gómez Crespo, Alcalde 
constirucinnal del .Kyuntamiento 
de Balboa. 
Hago saber: Que formá.ies las 

caen tas municipales de este A y u n 
tamiento y ejercicio de I8MS .» 99, 
quedan expuestas ai público eu la 
secretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días, para quo los vedaos ó 
interesados puedan examinarlas y 
formular los reparos que crean opor
tunos. 

Balboa 18 de Noviembre de 1900. 
—Luis Gómez . 
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Alcaldía canstUueúmal dt 
Aimama 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho d ías los repar-
t im imtos d.» rús t ica y urbana para 
el «So ele I f iOi ; durante los cuales 
pueden los cui.tr.buyentes presen
t i r l i s r.'CIMUUCÍUI-es; pasado dicho 
plazo so s e r án o ídas . 

AIDOHI.Z» i Ü8 de Noriembre de 
IHflO.—El Regidor primero, Miguel 
de Novoa. 

JUZUADOS 

D . Saturio Mart ínez y Diaa-Caceja, 
Juez do ins t rucc ión de esta m u 
da 1 y SU pal t ino. 
Pur la presente se c i ta , llama y 

empoza 4 D. Elvio ISonzAlez Ferre
te , venino de esta ciudad, y cuyo 
pamdero se ignara, psra que en e l 
t é r m i n o de diez d ías , á contar desde 
la i : eerción IUÚ p r í v e n t e en la G t 
ceta de JUadrid, cuiupurezca en este 
Juzgado Ü rendir iodagotona en 
Causa que contra el mismo se ius-
t ru>e por infidelidud eu la custudia 
de documentos; apercibido que de 
no venficarlu le parará e l perjuicio 
á que haya lugar . 

Dado eu Ln 13»&eza á 17 do No-
Tiembre de ! St tü .—Satur io .11 OÍM-
Caoeja.—P.S. U . , T n m á s de la Poza 

D . Saturio Martín ex y Diaz-Cansja, 
Juez de ins t rucc ión dé La Bañeza 

. • y su partido.. 
- , , Por la pioseiito requisitoria se c i 

ta , llama y eotiplaza: á. Vülentiu Ló-
' pez Gimzálezr sultero, labrador y ; 

vecino de Miñambres de la Valduér- : 
. nUi .cúf ne' deniis.circunstancias y 

I s e ñ a s perBonslis snn des conocidas,; 

Sara que en él térni i i io de diez días, 
contar^^.desde^eLen-que . teñirá l a . 

gs r la inserción He vsta requisitoria 
-en la Gaceta ¿e-Afiidridfcúm parezca 

en la sala do audieueia'di:.este J ú z -
';'' gado,a rendir, CÓKO prócesaito, de 

: x l i i raciói í Je riiqiiirir en la causa qiirt 
- contra él y o t í n s i e sigue por.lesid 

«otó'. 'inferidas á'-'Ar'^trés./F'alag-'án/y 
Fí . íagáu i W'eciiio do'Ciistro tierra,' por . 

.:dispWo de arrnu dé ' fúogo- .y "otros 
ht-chof. eü. 'Virtud de no haber sido 

.'-'.'hallado en sn domicilio ál ser citado; 
cu., npercibiiciei t« q u é dé nu cudi'••; 

•"'.'".perecer aérii 'déclara'du rebelde y lo 
'•V parara el-perjdicio á que hubiere í u - -
- g d r . c o n a r r e g l ó ¿ í a . ' l e v . ' . - - ' 

Por tanto, r í iego á 'las outorida-
; "des, así civiles como militares y del 
; ' ordeu iud'.ciai é it idividuos de ¡a po-
" licia,'¿'procedan i la busca; captura 
; ' y típndúccióü riel expresado. sujeto 

á la cárcel pública de este partido, 
. caso de ser hubidu; j.-resumiénduse 
, que el predichu procesad" so ha em 

baicadu en ai puerto de la CoruOa 
con dirección íi l¿i isla de Cub». 

LVodii en La B.iñfza 5 de No
viembre de 1ÍI00.- .Saturio Mart ínez . 
—P. S. M . , Areeaio Fornái idez de 

. Cabu. 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
do inétruccióu del partido de Va
lencia de Dan Juan. 
Por la p r e s t ó t e requisitoria que 

se iose r tu rá eu el B. LBTÍN OFICIAL 
de la provincia y Gacela <fe JUadrid, 
sé cita, líniua y onipiaza al procesa
do I¡;.f»('l Vnltncia Logedo, de 17 
a ñ o s do edad, hijo de Remigio y 
Úisu la , soltero, t í m e n t e , natural 
de Laguna do Negril los, partido j u 
dicial de La Buüeza, y residente du

rante a l g ú n tiempo en Total de los 
Guztnanes, para que dentro del t é r 
mino de diez días comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de conclu 
HÓÜ del sumario dictado eo la cau
sa criminal que contra él se sigue 
en el mismo por lesiunes á Uiioael 
Ga rc l i ; b»jo apercibimiento que de 
D" comparecer dentro de dicho t é r 
mino s e r é declarado rebelde y le pa 
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ia ley. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go y á todas las autoridades, ar.í c i 
viles como militares y agentes do 
la policía judic ia l , que prucedan á 
la busca y captura de dicho proco 
sado Kcfael Valencia, cu.vo actual 
paradero se ignora, si bien se cree 
salió en busca de trabajo hacia la 
niOLt'nña,conduciéndole, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido en 
clase de detenido y á disposición de ! 
este Juzgado. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
21) de NoTU-mbré de 1000.—Pedro 
do Uzquiano.—El EsótibaDO, S i lva - , 
no Purataio. 

D. Aveliuo Aivarez C. y Pérez, Juez ' 
de ins t rucc ión de la ciudad de As- : 
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria y por ¡ 

hallarse comprendidos en el casó ! 
primero del art. 835 de la ley de Eo-
juiciamieuto c r imina l , se cita, llama 
y emplaza á los cuatro procesados 
cuyas scüiiS so exp i e sán á continua- -

:Cióu, y"de i g u o r a d » ' p a r a d e r o , para 
- q u é dentro de l , t é rmino dé diez ilias-

se presentan en este Juzgado é ser * 
• indagados y;prai-.ticar vtras di'.igen-:;. 
. c í a s en la causa cr iminal que se les 
; s i g u é por robo de una. mu ía y : ü n , 
: pollino lu noche del 2 al 3 de Marzo 
¿último á Ju l i án Rubio Vidales y-Jo-
; se Casté l lancs C»br«ra (a) el Cie^ó,-

vecinos, respectivamente, dé Pfia- , 
ranza de l a y á l d n e r u a . y Tubuyó del 
Monte; bajo apercibimiento que d e , 

j n o comparecer se ráu decluradus ra--' 
" beldés y les p a r a r i é r p e r j u í c í o coi i -
s i g u i é u t e . . 1 - JZ 

, Ál' mismo tiempo, so ruega y en
carga á todas los autoridades j u d i - " 

- ,cíales,' militares, civiles y i los i n d i - , 
yiduos de la policía judicia l , .prüce- . 

. daii .á la busca y captura do uíchos., 
cuatro procesadus, disponiendo BU: 
conducc ión , caso dé ser habidos, á 

. la cárcel de este p u n í d o i y contra 
ios cuaies :sé h á dictado auto J é p r i -

.. eióii. ' "' ' '.;?-. '• • ,"• • 
Dada eu Astorg'i á 5 de Noviem-

. bre de 1ÜOO — A veli o AI va n:z C. y 
Pérez — E l Escribano; Juuu F e r n á n 
dez Iglesias. 

Señas personales de los cuatro proce
sados cuya captura se interesa 

1. ° Utió, estatura alta, delgado, 
de £8 á aü afins. bigote rubio, bar
ba recor tad» del mismo color, cara 
larga, color t r igu»So, la vista algo 
turbia y gusti.ba traje de chaqueta, 
chaleco y pan ta lón color obscuro, 

-Camisa de tela rayada, sin corbata 
n i paí luelo. botas .usadas y sombre--
ro c.iíor ci.fé obscuro. 

2. * Otro, niás juveu , de 18 oüos 
de edad, estatura y ca.-na; regula
res, color t r iguei lo , parecido al an
terior y ver t ía traje obscuro, y usa 

. gor-a de teta color algo claro, cou 
visera. Estos dos se cree se l laman 
Manuel y Agust iu Pardo, herma-
IH'R, conocidos por los Pardos. 

3. * Otro, m á s pequeño que e l 
primero, estatura corta, delgado, 
aunque de m á s carnes, repretenta-

ba tener unos 30 a ñ o s ; ves t í a traje 
y boina obscuros zapatos de tela , 
sin p a ñ u e l o n i corbata, mal encara
do, moreno bastante acentuado, bi -
gote negro, abundante y largo, y 
barba recortada, t ambién negra.Es
te se decía llamarse Vinente y estar 
casado con una hermana de los an 
teriores; y 

4 ° Uoa mujer, vieja, cenocida 
por la i bel Moreno ó Isabel Blanco, 
madre de los Pardos y suegra del 
Vicente. 

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
IVledo y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

s e r t a r á en la Gaceta dt H a í r i d y en 
los Botetíites Oficiales de esta p rov in 
cia y de la de León, se hace saber 
oue eu la n che del 3 de Octubre 
u l t imo falleció en esta ciudad, en la 
casa n ú m e r o l * de la Vida Pobre, 
eu que se hallaba accidentalmente, 
EugmuoFernandez (a) «El Moreno», 
de 30 u ñ o s , natural de León, solte
ro, jornalero, cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran; y se llama i los 
parientes más p róx imos de dicho su
j e to para que en el t é rmino de diez ! 
d ías , contados desde el siguiente a l 
en que se inserte este edicto en d i 
chos periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado al objeto de 
ofrecerles, i los efectos del ar t . 109 
de la ley Procesal, la cauta que en 
el mismo se sigue con motivo dé I» 
muerte sin t s i s t énc ia facultativa del 

.referido Eugénii>;*con apercibimien -
to de que ai no lo - hacen lea pa r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado en Toledo a 9 dé Noviembre 
de IQOO.TT-Natalio Onuiiei '—Por su 
maullado, Ventura M a r t i n . . . 

: >NONCl08 OFIOULES: - .. 

... HnbiebdQ^.cdmerizadd el reparto : 
del l ibro de: actas 'v- méñior ías del 
I X C n ligresd" Iritern ación al da H i -

.' g u i ñ e ' j Demograf ía , ' l i i s Sres Co' i -
g r e s í s t a s q'ie déséen adquirirle pilé- ': 

'den'-recogerle .por el ó por.persona 
au to r i zada , - euM^b idá . forma, éó- la -
Secre ta i ía . de fa Facultaj de- Medí- , 

" c i ñ a dé l á 'Up ive r s idad Central; . ' . ' V 

D.' R a m ó n Rodr íguez d é la Encina . 
. y Ladico, primer Teniente del 9 ;v 

R é g i m i e n t ó montado dé Artil íeria, ' 
- y ' Juez instructor de láv causa ̂  

i n s t i u i d á contra él soldado de l á ' 
: segunda Compañía de) -Batallón 

éxpédic iouar ió á Felipinos. h ú -
méro 2, Florentino González Bar-; 
doqni , por insultar al Pár roco de; 
la iglesia de San S e b a s t i á n , en 
Manila (Filipinas).. •-
Por la presente requisitoria Ilsmor 

cito y emplazo al soldado q u é fué 
del Batallón expedicionario á F i l i p i 
nos, Lúm . 2, Florentino (¡ouzález 
Bardcqui, natural de Elguera, pro
vincia de Santander, de oficio j o r -
nalerc ; cuyas señas son las s igu ien
tes: pelo c a s t a ñ o , cejas ni peto, ojos 
negros, nariz gruesa, barba l egu-
¡ar, buca ídem, color sano, frente 
espaciosa, sire bueno, Color bueno; 
s e ñ a s particulares: una cicatriz «n 
la cabeza, pura ijue en el preciso 
t é r u m i o de .treinta o í a s , á contar 
desde la publ icación de esta requi 
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
el cuarto de estandartes del cuartel 
de Atarazanas, de esta plaza, y á 
m i disposición; bajo apercibimiento 

de que si no comparece en el refe -
rido plazo le parará el perjuicio á 
que eo jus t ic ia haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q D tí:), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, t oto civiles 
como militares y de policía judicial , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del c i t do i n d i v i 
duo, y caso de ser habido, lo con
duzcan on calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á m i dis-
pes ic ióu; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día . 

Dudü eu Barcelona á 19 de No
viembre de 1800.—K .móu U . de la 
Encina. 

D- Eloy López de la Peña y Chnso, 
segundo Teniente del segundo Ba
tal ló» del Regimiento de Infante
r ía de Garellauo, LÚJI. 43, y Juez 
ins t ructor . 
No habiéndose incorporado i ban

deras en tiempo oportuno «i soldado 
de la primera Compañ ía del segun
do Batal lón del expretado Regí mien
to , Francisco Gu t i é r r ez Gonzá lez , 
hijo de Andrés y de Jos-fu. natural 
de Dor.iilas, Ayuntamiento de Quin
tana del Castillo, partido jud ic ia l de 
Astorga, provinni» de León, de ofi
cio Utirador, recluta del reemplazo 
de.1897, t quien de orden superior 
instruyo expediente por falta de i n 
corporación y en e v n g u á c i ó n de 
su paradero, usaododrda ju r i sd i cc ión 
que me cencedé el Código do Justi
cia Mi l i ta r , por el presflúte primer 
edicto llamo, cito y empli aio á dicho 
Francisco Gu't¡érre¿¡ Gonzá lez , para 
que eu el t é rmino dé treinta d í a s , i . 
contar desde la fecha, se preseute eu 
esta plaza y en el cuartel de San 
Francisco de la mism i , a Un de que,-
comparecienno ante m i , sean oídos 

-sus descaraos; bajó., apercibimiento 
dé ser deciarádo rebidde si no coin-
parecierer eo" él ¿ referido. plazo, si- ; 
g n i é n d o l é é l perjuicio á"; que h a y » 
lugar . •;,", . xí'i-, •','."'".•' V.--

, A lá vez, éb qoenbro de S. M.:e ív 
Rey {Q.' D. G.), exhorto y requn'ro 
é todas las autoridades, asi civiles 
como militares y" los agentes dn la 

."policía jU'l icml, para .que..practiquen', 
- xctivas diligencias éú busca del r é -

fer.do Francisco G u t i é r r e z tiorizái. 
lez, y ceso de sar- hubido lo remitan 
en calidad de preso á .es ta plr za ds 

- Bilbao y á mi .disposición, püi « asi
lo tengo acordado éb provideiicnt de 
este d ía . . - • ¿;. . . 

Uádo en Bilbao n 10 do f í ev iom-
br'e d é 1900.—El ü." T e n i é n t é - Juez-
instructor, Eloy López de I.i P e ñ a . 

I —Por su mandudo: E l Sargento Se-; 
creturio. Alfredo Calle; 

. ANONCIO PAUTIGIILAR 

Se admiten altas y lujas do las fa
negas regad ías del Cabildo de los 
pueblos de Roderos,San Justo, Man-
cilleros y Vil laturiel , un los días 19 
y 20 del corriente. 

También se halla de manifiesto el 
presupuesto de los gastos ocasiona
dos en dicho Cabildo, por el té rmino 
de ocho d ía s , i contar desde ia i n 
serc ión en el B o i m i s OFICIAL, en 
casa de Máximo Redondo. 
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